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ORDEN de lQ de dicte:mOre de 1959 por la que Se'diapo,né cesen en sus ca:TfIO$., con techa 30 de diciembre de [,959. 
los AuxUiares interinos del CuerPO ~uxUiar de Archt- . 
vos. BibUPteCfS 11 Museos. " '. 

) 

Ilmo. Sr.: Publicada en el' tBoletin Oficial del F.stn:do» de 16 
dél' pasado mes de . nOviembre la relación' de opositores propÍles
tos para ocupar las plazas. vacantes en el Cuerpo AuxUlar' de' 
Aréh!vos. Bibliotecas y Museos. 

Este Min1stertoha tenido a bien disponer 9Jle cQD fechá 30 
de .~ corrientes cesen en sus cargos los Atixillares interinOS . 
del expresado Cuerpo Auxiliar de Archivos. Bibliotecas y Museos. 

Lo d:go a V .I. para Su conodmiento y~emás efectos. 
Dios gt¡arde a V. 1 muchos .años. 
Madrld. 10 de diciembre de 1959 .. 

RUBIO GJ\R,CIA-MlNA 

. nmo. Sr. Director general de Arcli1vos. y Bibliotecas. 

.. 

FtESOLUCION de la Subsecretaria Parla que se concede 
la e:&cedencia 'en su cargo a doña Maria Alicia Cerro
laza Asenjo. Jefe ele NegocúÚ1óae tercera clase del 

'. Cuerpo. TécnÚJO-!Z4ministrativo del Departamento. 

TImo. Sr. : Vista la mstanda SUSérita pe;¡;. dofia Marta Alic1& 
Oerrolaza Asenjo. Jefe de Negociado de tercera 'clase del CUer
po Técrilco-adminlstratlvo del. Departamento, con destino en el 
Instituto Nackma.: de Ehstñanza' Med1ácNúñez de Arce.,' de 
Va11adolld, sollcitandO la excedenciá voltmtarla en su carg.o .. 

Esta Subsecretárlil ha tenido a bien acCeder a lo solicitado. 
y de conformidad con lo estableéidóeDel aitIoulo IlQVtnO Ce
tro: B! de la Ley de 15 de julio de 1954. declarar' a la referida 
fUncionaria en stiuac1ón de· ~xcedenc1a voluntafia por un pe-
rioda de ·tiempo mayor de un año . 

Lo digo á V 1. para su' conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1 muchoS afiOs. 
Madrid. 16 de enero de 1966.-El ·Subsecreta.r:io. J. Ma:doDado. 

runo. Sr. Ofic1al Mayor de~ _ Departatnento. 

UL. OTRAS DISPOSICIONES 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
" 

ORDEN de 12 de enero de )960 'por la que se c:Uspone pro-
rrOgar la aplicaCi6nde la Orden de 26 de abtU. de 1958,' 
d~tada para laréhabilitación de la bonificación del. SO 
por 100 de los Impuestos sobre el Gasto a ¡avor·cle«Ibe-' 
tia; Lineas Aéreas de España, ·S. A.tI. hasf4 el 2 de oc
tubre de 1964. con elaTCance Beñalado en la referida 
ÍLisposícfón. . '. -

Ilnio Sr.: v1Í>ta la. prorroga de clncoafiOs ,en los beneficiOs 
tributarlosqu.e se otorga 11 ~rta.. Lineas Mreas de Espafia, 
Socieda<1 Anónima». por Orden ministerial de 4 de dicletilbré" 
de 19~9,asi como la Ihstanclaprés~ntada poi la refertda Ero-' 
presa; y de acuerQo. con las facultades del MinIsterio de Ha~ 
clenda . establecidas en el articukl 81 de .Ia Ley de 26 de dicleln
bre de 1957. en cu'mpUmiént.O cte las cuales rué aletada la Ordén . 
riill'l.lBterlalde 26 de abril de 1958, por la que rehab111tó en fa
vor de la Úldicada Empresa la reducción del 50. por 1~ de lQS 

.lmpúestoi; sobre:eCGasto que afectaSen a la maquln(l.tla y u!1-
llajelmpOrtados I con . exeneiÓIl de derechos arancelarios. . 

ESte Minister:o. a proPUf'8ta de la DireCción Geberál ror're8-. 
pondlent.e, aeuerda prorrogar la apl1C!iclón ti\' la Orden min1s-,' 
,tetlald!' 26 (le. abril de 1958.,para «Iberia. Lineas Aéreas de Es-

. pafia . S A .•. ha.<íta 2 de octubre de. 1964, con el. alcance sefía-
,1ad9et:t la ~erlda d!sposirión" . ' .' . 

Lo -que comuhlco a V. 1 para su conoclm1ento '1 efectóS. 
Dtós guard ... V.l muchO!' afíos:. . 
Ml:\<lrid. 12 de enero de 1960. 

NAVARRO' 

nmo.' Sr. DiFect.Or general de, Impuestos sobre el. G~. 

... . . 
ORDEN de 31 de diciembre de 1959 por la que se aproe

bd el régimen de convenio· entre el Sindicato Nacional 
,'de Indu:ttrias QuímiCas y la Hacienda Pública para el 
pago del Impuesto sobre el Lujo que grava la,perfume
ría para el año 1959. 

Dmo. Sr.: Vista el acta final de l1\s reuniónes celebradas por 
la eotrÍ.is1ón. Mixta establecida por Orden ministcr:al de 80 de 
octubre \ de }\)59, para el estu'dlo de las condlc~ones que deberán 
regular el Conven:o entre In Agrupación' de Conttlbuyentes in
tegnu!a en el Sindicato Nacional de Industtlas Quimicas Y Obra 
Sindical de Artesanía a través de los Grupos de Industrias de 
Perfumería y Grem:os Artesanos de P.erfUmería y la Hacienda 
Pública, para la exacción del Impuesto sobre el Lujo que. grava' 
la perfumerfa, 

Este M:nisterio. eJe conformidad con los acuerdos registrados 
en la citada acta final y los preceptos de la Ley de 26 de di
ciembre de 1957 S normas de Ia: Orden ministerial de 10 de 
febrero oe 19M, acuerda: 

_ 1 

Be aprueba. el légimen ~ .Convenio. entre las/' Agrupaciones
de Contribuyentes in~radl1$ en elS.ndlcato Nacloll'al dé' In
dustrlas Quim1cas y Obra Sindical de Artesanía a través de lOS 
Grupos 'de' Industrias de Perfumería y Gtem!Q$ Arta!a!iof: de 
PJ!I'fumeria y la Hacienda Pública ... para el />agt> del Inlt-uesto 
sobre el Lujo QÚe grava la perfumerla; en las' sIgUientes oon- .. 
dicloneS: " ,. 
, Ambito: Nacional;· '. . . _ , 

, Periodo; 1 de enero ~. 31 de dlCfenlbre de 1959: arntns f.O.. 
dusiv~'. . . '. '.' .' 

. ' ... ~ canee: Conveni. () para la exacct. ón det -Impue,st.o 800re el· 
LujO que· grava las ventas de perfumería.' .' 

CUota·global que se conviene: Se lija como cuota.global para 
el COtijuntó. de contribuyenres la dé ciento tres m!llones qui
nientas mIl pesetas <103.500.000); distribuidos .de la siguiente . forma: . . . . . . 

I 
Grupo A; Contribuyentes con cuotas IgUales o supétlores a' 

100.000 . pe$éta$. ~95.00Q.OO9 de pesetas. ., . .... 
Grupo B: Fabricantes o artesanos con 'cuota inferior a '100.000 
. pesetas.' 8.500.000 . pesetas;. . . 

, . 

En' ~1tlcuota conv~da . nO están comprend!das las corres
J?Ondientes a productos tmportados ni tampoco laJ¡ de exporta· 
Clones realizadas por fabricantes,pero si .las de exportaciones 
llevadas il efecto por alIDaGentstas.. . . ' . , 

La cuota: glObal. señaiadaáJ grupoB se reparte ptov;n~ . 
ltlellte(iela' siguiente manera: I 

Alb:leete ... ... ;-.. ... ••• •.• "f ••• ••• • •• 

Alicante ............................ oo. ; •• 

A1Iíleria ." .. : ... oo .... ~ ........ 'OO ..... . 

Baleares .. , ...... o •••••• oo .......... oo ... . 

Barcelona _. ... ... ... .. ........ : ..... _ 
Burgos ... oo ... , ...... oo' ......... .:. ... 

Cádizoo .... oo, ... oo' ... ·.oo ..... : .. ; ..... . 
Castellón .: ............. ~ oo, ........... . 

Corooba .............................. ,.: 
CoÍ'ufia ... ... ....... ... .... .., ... .... ••• .., 

, Gerona- ........................ , ........ . 
Granada ................................. . 
dulpúzcóa '0' ... ... ... .., ............. _ 

Las Palmas oo' ....... : ... , ......... oo, ... 
Lé6n '" ................. , ........ : .... .. 
Lérlda ... ... ... ... .., ~, .... ~ ........ .. , Logroño ................................. . 
Lugo ............... .:. ................. ,. 
:V!adrid .~ ............. '" ., ............ . 
:i\otálaga .oo ... '" .oo oo. oo ............... . 

,M:urc:a ............ oo .... 'OO ........... , 

Orense ... '" .. , ...... oo ............... . 

Poptevedra ... ... ... ... ... ... oo' ... ... .. . 

'138.000 
435.198 
7:7.06l1 

107.600 
4.230.35'7 

21.31'7. 
14.200 
~7.500 
34.250 
48:435 

227.200 
64.600 

331.503 
12.000 
30.000 

5.900 
74.200 
11.000 

922.173 
67.300 
86.200 

8.700 
88.157 


